
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

030 del 09 de ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretaria 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO (SOLICITUD TÍTULO REMANENTE) 
Radicado: 2010-000172 
Demandante: BETTY MARIA MONTAGUT TORRADO 
Demandado: COLPENSIONES 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se reconoce personería al Dr. FELIX JAVIER PATIÑO SERRANO como apoderado 
general de COLPENSIONES (archivo 005) 
 
Se deja constancia que se revisaron las bases de datos que registran los expedientes 
entregados a este Juzgado desde su creación y los que se han tramitado de allí en 
adelante, y se encontró que el proceso de la referencia nunca ha sido conocido en este 
Despacho. 
 
De todas formas, como el proceso fue tramitado por el Juzgado Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Cúcuta (archivo 003), Despacho que como medida de 
descongestión antecedió la creación de los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 
que hoy existen de manera permanente, para un mejor proveer, el Despacho considera 
pertinente solicitar a la Oficina de Apoyo Judicial, el desarchivo del proceso 
radicado bajo número 2010-00172 seguido por BETTY MARTIA MONTAGUTH - C.C. 
27614120 contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. (archivocentralcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
  
Adicionalmente, resulta necesario conocer el estado actual del título judicial N° 
451010000612683 que fue convertido el 10/07/2012 a disposición de la CTA JUD 
SECCIONAL CUCUTA, en cuantía de $1.466.834,12, siendo demandante la BETTY M 
MONTAGUT TORRADO C.C. 27614120 y demandado ISS, por ello, se REQUIERE a la 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL y al BANCO AGRARIO para que informen el estado 
actual del título judicial (depjudofapoyocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
juanc.rojas@bancoagrario.gov.co; carlosal.contreras@bancoagrario.gov.co)  
 
Una vez exista respuesta a los anteriores requerimientos ingrese al Despacho para 
resolver la solicitud de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  
 
Propendiendo por la agilidad en el trámite, la economía procesal y el uso de las tecnologías 
de la información, sin necesidad de librar oficio adicional, SE SOLICITA A LAS ENTIDADES 
FINANCIERAS, AUTORIDADES JUDICIALES, ENTIDADES Y ORGANISMOS 
MENCIONADOS, ATIENDAN LAS ORDENES CONTENIDAS EN ESTE NUMERAL, y se 
les resalta que con el envío del correo electrónico que contiene el presente proveído, de 
acuerdo con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y por la autorización del artículo 111 
C.G.P., no solo quedan notificadas, sino que la comunicación deberá presumirse como 
auténtica, tampoco puede desconocerse ya que se remite desde el correo electrónico de este 
Despacho j01mpclcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, y en consecuencia, deben acatar la 
orden y enviar al Juzgado la respuesta en la que se dé razón del trámite que le hayan dado.  
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Así mismo, mediante la firma electrónica impuesta a esta providencia podrán verificar la 
autenticidad de la orden, subiendo el presente auto en el aplicativo 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ y copiando y pegando el código 
único de verificación que contiene la firma electrónica.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

Aura Maria Galindo Lizcano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3a0c3efca223ad899ff5bd03d204e8e96818c6a50d87ab2cb124abb49e4a5bd

Documento generado en 08/04/2024 07:58:47 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


